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Decreto. 
A la primera. 

1 DeJtro del preciso término de setenta dias han de 
concluirse las causas de supli'cacion de la Corte al Con• 
sejo, sin tener restitucion contra su lapso los privile
giad·os de ella, ni poder concederse en estas' segundas 
instancias término ultramarino, no siendo por causa 
nuevamente nacida ( 1); causando Executoria dos sen
tencias conformes, no obstante qualesquíera nulidad, 
por notoria, y evidente que sea, ó restitucion (2). 

I 

' JUICIO CRIMINAL. 
Querella de estupro. 

F En nombre de N. vecina de esta Corte, y de es
• . tado soltera , de quien presento Poder en debíd!I 

forma, ante Vm. como mas haya lugar en Derecho, 
me querello grave, y criminalmente de R. d~l mi~mo 
estado , y vecindario; y premiso lo necesa1:,10, digo, 
que siendo mi Parte u,aa doncella honesta, y estando 
como tal viviendo en compañía de sus pa.dres, la-trató 
aquel, y requirió de amores , dándola palabra de cas~ 
miento, y reprome.tiéruiole otra tal, baxo la qlle_hubo, 
.su virginidad: mediar.ite lo qua!, y de negarse hoy i 
c1,1,mplir aquel1¡1, . cqli,\O debe, 110 . siendo justo, que el 
honor de lamia quede ab~ndonado, 

A 
;; 

· (r) L. r. tii. 311. t;/,1,:s / flt-~eHifRecopilatÍrm, 
(2) L, 3. y 4. eod. · 

jO.lCIO CRIMD{AL, 

·:A Vm. pido, y suplípo, que habiendo por presen
\Qdo el Poder, me adm~ta eJta querella, y á su tenor , 
~maria informacion, que incontinenti ofrezco; y dada, 
en la parte, que baste, se sirva mandar prender al 
referido R. y embargar sus bienes , condenándole á 
su debido tiempo , á que dote á la mia conforme á la 
calidad , y caudal de unos, y otros ; ó en defecto , le 
cumpla la palabra, que tiene da.da _por otras de pre
sente, que hagan verdadero, y legítimo matrimonio: 
P.idojus.ticia , .costas, jur~, &c. · 

Auto. 

Dé la informacion, y feéha Autos. 

1 Entre las injurias todas , que pueden hacerse á 
una doncella, tiene el primer lugar la hecha á su ho
nor; por lo que próvido-el Derecho, para que este no 
quede burlado, le da aquella su ,acoion , á fin de que 
el que .Ja violó , ó la dote, y sufra alguna de las penas 
corporales mas 'leves, ó case con ella ( 1 ). Siendo dig
no de advertir, qne si \1 esti¡praote estuviese casado, 
y no tiene bienes, con 11ue dotar á .la· estuprada, debe 
ser castigado ·con una pena corporal ( 2), que hoy es 
la aplicacion por quatro años á .las armas, 

Q En el Rey no .de Navar¡a no se da fé, lii crédito 
~l diého de la estuprada , ni ésta puede pedir por el • 
.estupro, .no :Probando fuerza real, y violencia, hacién
.clolo dentro.de seis ·meses,_por guardarse., .así en este , 

-de-

( I) D. 'Maih. 'l, lte crimin, contro-o, ji. ·-¡., ,., . sed pr,ecipue 
"'n, 6. cap. r. & 2. de Adult, 
..(2) Gome:z. in leg, So, Taur. '" 11um. 6. 

'/ 
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delito, cotno en el de robos d~ mugeres, y ailultérios, 
el Detetho (?omun dé l05 •R-omanos (i~. No hay cosa· 
1n:1A frtt<µrente ehtá tropll, que la-libértad inmoderada 
en el Soldado, para cuyo rémedio se hao expedido va
rias Reales Ordenes, y entre ellas tres muy dignas de 
trasladarse á este lugar, y son las siguientes: · 

l.ª Informado el Rey de la instancia de V. E. para 
que se imponga pena á los Caravinerns de la Real Bri
gada de su mando, que dieren palabra de casamiento 
por los varios exemplares que cita V, E. sin embargo 
de la prohibícion de Ordenanz:a para que no sean vali
das: Se ha servido S. M. resolver despues de haber o i
do al Supremo Consejo de Guerra, que todo Caravi
nero, á quien se justifique palabra comprobada, sufra 
quatro meses de prisíon, y pase á servir en calidad de 
Soldado por tiempo de ocho años á la Caballería, 6 
Dragones. Dispondr! V. E. se lea en las Compañías, y 
se les explique, de modo que no les quede duda : Lo 
que de 6rden de S. M. &c. Aranjuez 16 de Abril de 
1774 = El Conde de Riela= Señor Don Fernando 
Andriani. 

U.ª En la competencia su:citada por el Coronel 
del Regimiento Provincial de Milicias de Valladolid', 
Marques de Olias , con el Provisor , y Vicario ~ne
ral ! motivo de haber mandado este prender ! Manuel. 
Trigo por demanda de esponsales de N. que rec~am6 
su Coronel: y S. M. '! consulta del Consejo Supretiltl 
de la Guerra , se · há servido · resol ver tocar su con~ 
miento á la Jurisdiccioó' Eclesiánica Castrense. Redii
mándolo así por punto general, como tambien, que el 
Miliciano, que casase sirva q,u:\tro años mas de su em· 

. ' . . . . 1 ~ . pe-

(1) Ley 1, 2. y 4- tít. 3. liú, 4, 4t lo Reco}ilaclon tk Nav,rra. 
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peño-: Y de 6rden de S.M. &c. San Lotenzo el Real 28 
d.e,NoYi(Ullhre de 1 !77S· :1 . ,. . 

III." Habiendo Jqado.al Re.y al.guoos. recursos de 
varias interesadas en demandas de esponsales contra 
Militares ., manifestando los perjuicios, que experimen .. 
tan, ya por hallarse embarazado el curso de las que 
tienen pendientes en los Triblltlale!l' Ecles.iasticós Cas
tl'cnset, y ya ,tambien ~ porque t!stlls se niegan á admi-

. tir las que de nuevo seinten(aq ,poo.er con justas cau
sas sin que primero hagan constar·.en uno, y otro caso 

- haber sido celebrados Tos esponsales con el asenso pa
terno, ~orno se previene en.una.Real Cédula expedida 
por el Snpre1110 Coai,ejo de Gásti.Ua en· 1 s de Sep.tiem
bre pas.li,d-0 4 de. ilp q.ualr no -há.biéadose publicado en el 
Exército .,_y. Armad3Si por. ]¡as vías que oorresponde, no 
d'ebian considerarse.extensivos . .Blls ..efectos á los Indi
viduos-de ambotCirerpos.~im S¡;~se .amplíen á es
tas, ,¡r.puliliq,uem oGn..elfinde,ih!sv.'allecet; tgda duda, y 
de.ip.ie que'?C- exp~ta la admin'istracion '1e -Justicia; y 
deói'dcn de S, M..&c, -1788.i: v: il, .. ,a ... 

, 

. l'edim,entó ;o1icit4f}do' daur.ion .ilnon ofenden_do.' 
• · ! ) ,4' ~'-" 01 ... 1, •. J., vf;~·Jlfíl r::>ont"1 ri'!. ·, ._;¡: :: l 

• li'. ~o nélntbrel de~L~ndid.el&cJ de •.quÍén pre
,eoto Po~ ;en debida :wr:ma ;1a;nre ,vm;, como .mas·ha~ 
ya lugar en De~o,1 digé:t, óqfle, hallándnse B. enemis,- • 
ta40i con ,mi Parte -por esta·~6 aquella eavsa; se aDda 
~ ha .dt:,miitarle:: ea ~uya .ateneioo • ·yen Ja .dc 
ser persoaa poderosa, acostumbrada á poner en exe-
~ucion ¡¡us amenazas, . . ,, 
: · A V m. pido, y suplíc-0, que habiendo por presen:;
tado el Poder, me admita informacion, que inconti
nenti ofrezco al tenor de este Pedimento ; y -dada la 
J;¡a~tan.te, se.~irva COQ.dj!nar al epunciado B, á que d/ á 

mi 



mi Parte la correspondiente caucion, de que por su 
persona , las de sus criados , ú -O[!'a alguna no le ofen ... 
derá: Pido jus!Bi:ia , juro en lo, necesario , &c. 

! - . 
Dé la informacion; y fécha, Autos; , 

1 .. Deriva el remedio, que comprehende este libelo 
de las Leyes Romanas ( 1) , en donde se encargó á · lcis 
Jueces cuidar de que los hombres poderosos no inju
rien á los pobres, ó que los defensores de aquellos no 
persigan á los inocentes con delitos calumniosos; á cu
yo fin puedan estos pedir se les. permi?a llevar cría-
dos, 6 guardas para su defensa, Y' que los -injuriantes 
den caucion , y seguridad..por si, sus: con'(a.nguineos, 

· amigos, y familiares. de no ofender á los que vocifetá'll 
sus enemigos, .aunque .hubiesen ~stos· dado causa-, á la 
enemistad (•J) ~ siendo digno de ap.vertir • -es. ind~pe.n
sable resulte probad0. el jasto temoi:~ para que se•maa.
de dar la caucion, á lo menos con juramento del que 
la pide. por ser esta una obligacion onerosa , qqe no 
tiene lugar sin cooocimiento sumario de su caúSa t3). 

2 Puede · el Jiiez de, oficio por l.e · útilidad pública 
compelerá ambos, t que se. den taacion (4), concur
riendo jQSta causa, y acvirtiendo , que si de la quali
dad de las personas apare.ce no poder dar aquella por 
ser pobres, ó forasteros , basta la juratoria (s) •· que 

se 

( 1) Dtnullliamut • .,,.,,, Non ti quir, Col.. ,J, Hir, IJUi oil Eccl. 
· &,. Il/i1ito1,I. N, p.ttntioret. Et Congruit, f. t1, Offfc, Pr,uitl. 

(2) Gomez 3. to,,., Vor. cap. +,,, n. 16. 
(3) Menocb. ile Ar bit. co,u 140. 
(4) Ancon. Gomez loco citot. 
(1) Farinacioín Pr••·f• 105 .~r1a1.Menocb.l1 ArJ.c11.3Jf• 
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se les apremiará á dar por prision en su caso cónío la 
otra en el suyo, negándose a ell~ ( 1 ). • 

~ Dada la c~ucion ( que no ha de ser in perpeeM••• 
'1 s1 por aquel tiempo , que moderase el. arbitrio del 
Juez ( 2)), se rompe, ó qu.ebranta, aun por la injuria 
verbal , y leve del que la presta, como no la hubiese 
hecho sin dolo (3), bien la formalice en el territorio, 
donde se dió, 6 fuera de él (4); siendo digno de ad
vertir, que si la caucion fuese hecha in genere, sin-ha
cer especial mencion de los herederos, no pasa á estos 
regularmente (s). 

Pedimento solicitando en la Sala del Crimen de Ja Chan
ciller/a Provision para que ppr qualesquiera Ju¡ticia 

del distrito, dande se halle un reo , se prenda, 
, • .y, remita, 

M. P. S. , 1 

F. en nombre de N. vecino de &c. ante V. A. co
'81? mas haya lugar en Derecho , d.igq.. que habieado 
nu Parte dado en tantos querella ~Mal ea la Sala 
contra B. y-P. sobre esto , .se IJl4B~o pre&l4ief co
metiendo su prision á R. quien por 110 ser hab~ l~s 
dexó citados para que se presentaseii á vuesua Real 
cárcel de Corte, lo que hasta hoy no han ex.ecutado: 
mediante lo qual, · · . , 

_ A V. A. pido, y suplico se sirva mandar librar su 
Real 

( 1) Gomez loe, cit. n. ry. 
/2) L. 4. Jf. de Damno inf,cto. 
Ü l l\ls~cardo ,k _Pr~b.~ru;lfJI• ~,7-. ne 
(4) Cabal. Ruol. trim. ,a,. 219. . '•:m " ·' 
{;) De Caut. denono/entl:cop. 18.:;,rtat. r.11, 'J llll 
Tom.11, Ee 

• 
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Real Provision Ordinaria, para que por las Justicias 
del distrito, donde quiera que les hallen les prendan, 
baxo ~a grave multa; y presos los remitan con la se• 
guridad necesaria á la cárce1 Real de vuestra Corte: 
Pido justicia , costas , juro , &c. 

·necreto, 
·Líbrese, 

Pedimento del Fiscal de la 'Sala ilel Cr,men, solicitando 
no se proceda en una causa contra uno de los de/in

quentes, hasta prenderse todos. 

' 
M, P. S. 

El Fiscal de S. M. con vis~ de la causa obrada ae 
oficio contra B. sobre esto, dice , que por ella no solo 
resulta culpado este, ·sino es R. en cuya atencion es 
de parecer se despache Ministro, ·que pase á ·prender• 
-le, y embargar :sus bienes; por·to·que basta que se for• 
.malice esta dilig~ia ••contradice ·1a prosecucion de ha 
'lliusa. á ñn. de que corra con todos presentes á un tiem
'JIO, ~ ,49zi-.sp0nde á, li buena administracion de 
.justicia. 

l , 

·Decreto, 
~' ... ,_ 

·como lo dice el Señor ·Fiscal, 

· -Pedimento 1solicitando ·un reo Ja ·soltura haxo de 
fianzas. 

F. en nombre de N. "vecino-de ·&c. en la causa cri
minal contra ml Parte, suscitada á instancia de B. so

bre 

•· 
bre esto, ó aquello, digo, que la mía haée se halla 
preso desde tal dia sin otro. motivo que- aquel~ y resW 
pecto á no ser este· acreedor á pena corporal algun~ 

A Vm •. pido, y suplícó ·se sirva ma·11&llr"s6ftír\á 
mi Parte de la prision, en que se halla, baxo la fian
za carcelera ~ que desde luego está pronto á dar; y de 
lo contrario protesto los . daños, y perjuicios ', con lo 
demas ~ue hubiere lugar en Derecho:. PhHl 'jttsticia;, 
costas, Juro, &c. · · · ·· 

Auto,. 

Traslado, y Autos~ 
1 , 

• 1 Presos los reos- por qualesquiera delitos, apet~ 
c1endo su soltura, instruyen siempre la pretension, de 
_que se defiera á ella baxo la correspondiente fianza de 
estar á Derecho, cumplir , y pagar lo sentenciado; pe
ro como esta no proceda en algunos- casos me es in
dispensable sentar, que·~10 procede·, t debé-tener lu
-gar, quando de la causa no pueda resultar peiia corpo
ral; porqu': si pudie~e" se- hace despreclaMé; ~pre 
esta pretens1on • como v. g. quaddo fues~ so?,ré< heñaa~ 
cr~bo, muerte ( 1) • é injuria ele tas- ~tnéo ci>lnprel!len'
d1das en la Ley (i). cuya práctica es umfori'né d1 el 
Reyno de Navarra• donde executan los Alcaldes Ordi• 
narios las libertades ,. que dan coo parecer de' Ase'
sor (3); siendo digno de advertir, de'be gotld detehni
narse la soltura despues de hecha publicacion de pro-

l¡an-

( t) L,y 6, g/01, + ~ j, tit, i9. p•rt.7, y 1, Ley 8. tit, 7, liJ.1°, 
de la R,copil•cion, 
. (1) PradillaL,y. p,nol, port. t, cap. 31. num. 7, Ley i. tit; ,10. 

l,i,, 8. R,eop, . , . 
(3) Ley 53• tit. 10, lil1, I, di ª'f"•llo Rtcop, 

Ee :i 

• 
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bangs en la causa, porque hasta entonces, ni consta 
ele sps méritos, .ni de la inocencia del reo ( 1 ). 

R~to solicitando un reo se le tome la confesion. 

F. vecino de &c. y preso en su Real Cárcel, ante 
Vm. como mejor preceda, digo, que hace tantos dias 
me hallo e)l uno de .los calabozos de esta, sin sabet la 
causa de mi prision ; por lo que 

A V m. pido, y su plíco se sirva mandar, que sien
do la instancia civil, se me ·entreguen los Autos · y si . , 
criminal , se me reciba la confesion , ponga la acusa-
cion , y se me dé traslado , para exponer , y alegar lo 
ClO~~iente á mi .derecho: J>ido justicia, juro, .&c. 

Auto. 
.ComoJo,1,ide. .. 

•. f ' , . 
. r, lpstruida la sumaria infbrmacion, y preso el reo, 

·manda el Juez se le reciba ,la confesion con todos car
gos deamt de do, , 6 tres clias á lo mas , por la cele
ridad,, qiie .pi4e.n las instanci:is de est~ ,naturaleza,(12); 

·-' ~yo, -=to 4,bt; aq~ et!!Currir personalmente con 
e! Escri.ban.9 ., no solo para .presenciar el juramento, 

>&DO para, pregunta~, -.oir, y 1eplicar al reo (3) , lo que 
JIO admite dispensa ,-ó alegacion. 

· ~ . i;n .el Re~o -de Navaua _pueden los Alcaldes, 
.aun

. , (,1) Ant. Gom. tom. J, ••P· 9. ·,x num. 8, Menoch. Je Arbit. 
. lil, .:J. ca,, 30. D. Salg. d, Reg. protect. part.~ cap • .¡. n. 287, E! 
l"'JUent, Car!. de Jud. tom. 1, dirp. 2. ex n. 76r, 
,, (-:1). Matbeu d, Re crim.contrO'IJ, 21, n, 76. 

(31 :t.~. tit, ~9. port. l, .D, Vela de Delifl, p11r1, 2, cap. 7, l/11 
nu.m. 2, 

Ju1c10 CRIMINAL, 

aunque no tengan jurisdicion criminar, recibir infor
macion , tanto de oficio, como á instancia de Parte, 
prefider á los ,!elinquentes, y remitir uno • y otro i la 
Corte, si los delitos fueren atroces; á di-stincion del 
caso, en que sean leves, donde solo se remite aquella, 
hasta que en su vista provea la Corte, si han de .remi
tirse los presos ( 1): siendo digno de advertir en ella, 
que los Alcaldes- no pueden recibir informacion por 
palabras injuriosas , sino á pedimento de Parte ( 1 ), 

ni admitir demandas, ó juramentos pasado año, y dia 
sobre penas de montes, sotos , términos , y daños he
chos por ganados en viñas, ó panificados (3). 

3 No pueden los Alcaldes en Navarra prender so
bre denunciaciones de ley, en las que se reduzca la 
pena á pecuniaria, al que es abandonado, ú ofrece dar 
fianzas para asegurar el Júicio; ni formar procesos so
bre penas de medios homicidios, que se entienden en
tre personas, de edad , y habiendo precedido riña , 6 
qüestion con ánimo airado, del que resultó efusion de 
sangre con cisura de cuero , y carne ; porque constan
llrsumariamente de la herida, han de coa.denar en la 

-,tJena, y executarla. ( 4). 
• · 4 Pueden los Alcaldes de aquel Reyno recibir ín
formacion de .los. delitos, que en su distrito cometiere 
la gente de guerra, y remitirla al Virey, requiriendo 
al Xefe, que en el ínterin tenga preso al delinquen te (5), 
y no cumpliendo las executorias, 6 inhibitorias del Audi-

toc 

J
1) L. 19Aío, S 61, tit, ro. lib. r. ,le l11 Recop. ,le N11fl11rra • 
2) L. H, ,ad • . ,Jr L. 8. tit. 2+ lil,. 1. eod. 

, (4 Ley 6i, tit, 10. lil,."J. • •\"< (~) 
(;) L. 80. tit, 2. /ii,, 1. lle 11qúeU11 Reo,/, {0 ) 

Tom. II. Ee3 
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tor de Guerra sino en la forma, que explica la Ley ( 1 ). 

s Diez dias despues de estar presos los reos se les 
poñe en Navarra la acusacion; á cuyo•fin compelen' 
los Alcaldes á los substitutos Fiscales por multas , y 
prision de sus personas, debiendo dentro de quince 
dias despues de puesta aquella, si el preso no hubiese 
puesto alguna dilatoria , recibir la causa á prueba por 
término 1de ·treinta dias ., improrogable mas que por 
ótros diez por via de Testitucion , -excepto si el caso 
fuere muy grave , y de muchos artículos, en el que 
puede ser la prorogacioo por ve1nte, sin tener grado 
el substituto Fiscal, con quien -se ·entiende itodo lo que 
se entienda con la Parte acusante sobre ,deaegacion de 
término (2): siendo digno de advertir tienen los Alcal
des precision de asistir al examen de los testigos , y fa• 
cultad para executar sus sentencias , que se confirmen 
por el I';ribunal ·supremo, estado presos los delinquen
tes en las 'Cárceles de aquello, (3). 

6 Siendo de gravedad la ·causa ·criminal que se 
·enance con el Fiscal del Consejo de Navarra, se le co
munica · la declaracion ~ibida -al .reo con la peticioa 
de libertad, que da en la Corte, y ·contradice aquel, 
pidiendo se le.devuelvan1os Autos., Jara -poner la acu• 
sacion ; á cuya -consequencia , si se difiere á la soltura, 
se executa sin embargo -de súplica ., 1pero neg4ndose 
ésta, tiene el reo para-suplicar.:iliConsejo diez.dias, en 
,do.nde confirmada la providencia, se'dewelven losil\11-
u:os al Fiscal, para que ponga la acusacion, y en su 

1 •• rú-

(1) L. 28. ,;,. 6. lib. 1, • ,l " ... 
· h) L. 59. B 60. tit. 6. lib. 1. cocl. 

(3) L. 53• ~ 56. tit. 10.,li;. 1. • 

Ju1c10 CRIMINAL. 

rúbrica pide se pregunte á aquel al tenor dé ella por .. 
otro Escribano distinto dd que recibi6 la primera d~ 
claracion ; por lo que, negando el cargo , se recioe 1~ 
causa á prueba, reproduciendo el Fiscal ,por su arti1t 
cul.ado la acusacion , á cuyo tenor se examinan los tes~ 
tigos_ examinados en el plenario , como tambien al de 
la disculpa los que presenta el reo, poniendo el Comi .. 
sario ambas justificaciones, despues de recibiclas, en la 
Corte, donde se entregan ,á las Partes por su 6raen, 
para alegar de bién probado; y concluso el Juicio, pa
sa al Relator la causa, con la especialidad de no darse 
tormento en la Corte , sin , haberse declarado sobre ét 
en el Consejo. 

7 · En el Reyao de Mallorca, co:iforme f la R1at 
Orden del Señor Doó Pedro de Aragon de 8 de Marzo 
de 1381 , dándose querella ante la Justicia, se recibe 
la sumaria informacion de testigos, pasando, 6 no, sc
:gun sus méritos , á la prision del reo , que debe sef'I 
suelto baxo üe:'fianzas, no siendo el delito acreedor i 
pena corporal; y concluida fa sumaria, se pasa al Fis
cal¡, por_quien se pide se publique, estando bien ins~ 
truida;. t cuya, consequencia se vuelve á pasar la cau
sa~ y: l'<!ne laacusacion á los reos, á quien se les da 
traslado•~ empieza á correr el término de la prueba, 
sin hacer ratificacion de los testigos de la sumaria, que 
no pueden recibir por sí solos los Escribanos, como 
-tampoco las conf~sióoes, sin asistencia de J ue·z = pn-
1tiia1do dl 1ro1. tacharlos, ó probar otra cosa alguna por 
tesijgos. siíqniere, presentando sus capítulos, de que 
se 'da traslado al Fiscal ; recibiéndoles· despues , si no 
se le ofrece reparq; y con~luyéndose sucesivamente, 
de.snues.de alegar ambos de bien. probado, sin poder 
irn poner la pena de azotes á persona libre, ni executai: 

• 1 Ee 4 las 
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• las Justícias Ordinarias las sentencias , que i:Ontnvic
sen pena ·COf por al, sin consulta de la Audiencia , otor
gando las apelaciones al reo en aquellos casos, en que 
pueda mejorar su derecho, y defensa en la segunda 
instancia; y al Fiscal pareciéndole justo, y racional el 
rcecurso, sin dar tormento á los reos, .no procediendo 
sentencia de tortura. 

8 Aunque en el Reyno de Mallorca era estilo, eva• 
cuada la sumaria , no proseguir las .causas substancia• 
das en -rebeldía, hoy conforme á la Real {:'.édula de 11 

lle Diciembre de 1 7 J 3 pasan los Autos al Fiscal , por 
quien , hallándose bien instruidas, se pide se llame i 

• los reos por edictos , y pregones , señalándoles los Es
trl1410~, si 110 se presentan ; á cuya ,consequeocia se 
matida así , despachándose aquellos con término de 
11ueve dias, en <¡ue se circunscriben las tres citaciones, 
apercibiéndole, que en su ausencia, y rebeldía se pro
cederá en la causa, sin mas citarle, hasta la sentencia 
difiniti\ta , y t~acien de costas, -si las hubiere; por lo 
4111e, pasado aquel término_, vuelven los Autos al Fis
c.al , y pone su acusacion , de la .que se le da i aquel 
t-raslado, y recibe el pleyto á prllt."ba con témino de 
mueve di'cis, y ~e le notifica en los Estrados; y pasad-O, 
se concluye por el -Fiscal, mancUodose, pasado ttes 
dias despues de la conclusion , se lleven los Autos .al 
Relator para determinanie en -difinitiva. 

9 En Aragon se substancian hoy las causas crinli
tiales conforme al Derecho de Castilla; y solo es mllf 
frequente recibir en -la ·Sala del -Crimen ·.de Zaritgo:r.a 
aquellas á prueba ·sin distincion , oon los ochenta dias 
de la Ley; á cuya consequencia, pasados, se .ha pu
blicacion de probanzas, y alega de bien probado, co
mo en los Juicios Ordinarios Civiles. 

Sen-

JtnCIO CIUMINAf. 

Sentencia de tormento en la Sala. 

En la causa , que es entre Partes, de la una el Se
iíor Fllical de la Sala., y .de la otra B. reo demandado: 

YISTA. 

Fallamos, atenta la causa, y sus méritos, que por 
·ta culpa, que de ella resulta contra el referido B. le 
debemos condenar , y <:endenamos, á que sea puesto 
á qüestion de tormento, cuya calidad, y cantidad en 
Nos Teser,vames, dexando, como dexamos, en su fuer
za , y vigor los indicios , probanzas, y demas autos de 
esta causa : y per esta nuestra sentencia aiÍ lo _proJ¡un
ciamos, mandamos con ,costas. 

.Sentencia de degüello, 

Pailamos , atenta 'la causa , y -sus méritos , que 
por lo que de ella resulta contra el ·referido ·B. le debe-
111os condenar, y con!lenamos, á que de esta Real Cár
eel sea sacado en •formi de justicla , caballero en una 
mula , wbiert& de luto , hasta llegar á la Plaza -ma
yor, doade esté ei cadahalso, en donde sea puesto , y 
se le -corte por detrat la cabeza ( si el delito fuese de 
lesa Magestad ) , sin que ninguna persona sea osada á 
quitarle ain -nuestra licencia, pena de la vida, Y .por 
ata, &c. 
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